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Convocatoria de concurso pa
ra la próviUíóft áe uná- plazá de 
Profesor especial de Idiomas 
francés c in^Jés, en cada uno de 
los Centros de Enaeftanza Media 
y Profesional de Alfaro y Haro, 
de modalidades agrícola y gana
dera el ijrimero. e industrial y 
tnin’érá ef Se^íúttaój con arreglo 
a las siguientes BaSes: . f

Primera. — La retribución 
aaual de las meacicnadas plazas 
será de lO.OOQ pt/i^. cadA .una, 
sin perjuicio dé loa emolumentos 
y ventajas que señalen especial
mente para cada Centro.

Segunda»^ Los aspirante» 
acreditarán, doeti ¡utntaímen te, 
ser titulados en Filosofía y Le 
tras,i Sección de Filología MO» 
deroa, Diplomados en la Escue 
la Central de Idiomas o conocer 
las correspondientes lenguas.

ElTatron ito Provincial podrá 
someter a los aspirantes, para 
comprobar sus conocimientos, a 
las prueban orales y escritas 
que estiráeo convenientes.

Tercera. —Los aspirantes, ade
más de just ficar los requisitos 
scfialdosen la Base segunda con 
lo» títulos académicos originale.s 
testimonio notarial de ellos, res 
guardo del depósito^para su ob 
teición, o certificación expedida 
por el Centro correspondiente, 
presentará lo» siguientes docu- 
mentos:

a) Certificado negativo del 
Registro Central de Penados y 
rebeldes del Ministerio de Justi- 
cia-

b) Certificando de adhesión al 
Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de F. E. T. y 
de la j O.N.S.

0 Certificación expedid^ por 
el Registro Civil, legalizada, en 
su casOi en la que acredite, ade
más dé la nacionalidad española 
el haber pumplido 21 afios, y no 
tener más de 50.

d) Cértificado médico de no 
padecer enfermedad infecto con
tagiosa. crónica o defecto físico 
que le jincapacite para el ejerci
cio del eargo.a que aspira, ha
biendo sido visto por R^yos X 
Este certificado será ex cedido o 
visado por 11 Jefatura Local de 
Sanidad correpo odíente .

f) Declaración jurada en la 
que se compromete a residir en 
el lugar de su destino (Haro) a n» 
ejercer la Enseñanza Media en 
Centros Oficiales ó privados ni a 
desempéflár cargo alguno en los 
mismos mientras tenga función 
docente en el Centro de Énse ( 
fianza Media y Profesional. í

g) Declaración jurada ea la 
que, se comprometa, en caso de 
ser nombrado Profesor, a renun
ciar todos los. cargos incompath 
ble», por cualquier concepto.

Lós funcionarios en propiedad 
al servicio del Estado, Provincia 
o Municipio, quedarán exiruidos 
de la presentación de los docu
mentes que se establecen en los 
apartados a), b);. c)> y e), adjun 
taado a su instancia hoja de ser
vicios certificada por el Jefe de 
la respectiva dependencia. Esta 
hoja no podrá ser sustituida por 
ningún otro documento. Las mu 
jeres acreditaián la prestación 
del Servicio Social con certifica
do de la Delegación de este Ser
vicio en la provincia de residen
cia habitual de la interesada. Los 
clérigos deberán mostrar ade
más la autorización de su ordi
nario.

Los concursantes podrán pre
sentar cuanto» documentos pro
fesionales y de mérit»» estimen 
oportunos para acreditar la na
turaleza de la labor científica 
realizada con la anterioridad u 
otras circunstancias que demues 
tren experiencia docente y con
diciones morales del solicitante 
para la tarea a que aspira.

Fn ¿el acto de presentación de 
la instancia y documentos, se sa
tisfarán 85 ptas. por derccno.s de 
concurso y formació» de expe
diente; y, además 30 pesetas en 
concepto de tasas administrati
vas, de conformidad con lo de
terminado en la O.M. de 31 de 
octubre de 1.952.

Cada concursante presentará 
la documentación completa o co
pia de la misma, compulsada por 
el Secretario técnico del Patro
nato y con el Visto Bueno de su 
Presidente, de tal forma que no 
podrán acreditar su condición 
de solicitantes aquellos que pre
senten solamente la instancia y 
se renaitan a los documento» que 
consten en el expediente de otro 
Ciclo o Centro.

Cuarta. —El plazo de presenta 
ción de solicitudes será de 30 
días naturales o 45 sí los solici
tantes residen en Africa, Cana
rias o Baleares, a contar del si
guiente al de la publicación de 
la presente convocatoria, o de 
un extracto de la misma en el 
B. O. del Estado, pero no obs
tante, se admitirán documenta
ciones en este Patronato Provin
cial desde la inserción del pre
sente anuncio en el B , O de la 
provincia.

Quinta.—Dentro del plazo a 
que se refiere la Bise anterior, 
los concurs Antes presentarán an
te este Patronato Provincial (Pa
lacio de la Excraa Diputación 
Provinci.al}, de 10 a 14 hora.s, ios 
tancii dirigida al Extmo. Sr 
Presidente del mismo, acompa
ñada de toda la documentación 

a que se refiere la Base tercera.
Sexta.—Una vez terminado el 

plazo de presentación de instan
cias se reunirá, dentro de las 24 
h»ras siguientes, la Comisión 
Permanente del Patronato Pro
vincial, constituida en Ponencia 
de concursos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
5® del vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de 
Ensefíanzi Medía Profesional, 
aprobada por O . M. de 4 dé oc
tubre de 1954.

En su primera reunión confec
cionará si lo estima necesario, 
una tabla ie puntuación que sir
va para fijar su criterio en el es
tudio del concurs®, pero que no 
tendrá otro valor que el de orien
tar sus informes, los cuales en 
caso alguno, harán referencia a 
los dato% numéricos que de di 
cho baredio se desprendan.

En la sesión siguiente formará 
la lista de los aspirantes admiti
dos y de los excluidos por no 
aportar los documentos o no reu
nir las condiciones exigidas en 
la convocatoria. Esta relación se 
publicdrá en el tablón de anun
cios del Patronato Provincial, 
concediéndose un plazo de cinco 
días para que los concursantes 
que así lo estimen puedan pre
sentar las oportunas reclamacio
nes.

Transcurrido el plazo anterior 
y vistas las recíamaciones a que 
se hace referencia. la Comisión 
Permanente estudiará en las se
siones sucesivas los méritos de 
los concursantes, formando un 
expediente que contendrá:

1®. - Relación de todos los as
pirantes, tanto excluidos como 
admitidos.

2’.—Informe razonado sobre 
los tres aspirante.? más califica
dos, ordenados alf.abéticamente. 
Este informe detallará los méri
tos que concurren en cada uno 
de los tres concursantes

3®. —Instancias documentadas 
de todos los aspirantes, separan
do las que se encuentren comple
tas de las restantes.

Séptima.—El informe razona
do a que se refiere el número 2 
de la Base anterior se publicará 
en el término improrrogable de 
diez días a partir de la fecha en 
que terminó el plazo de admisión 
de solicitudes en el tablón de 
anuncios del Patrón^ to í’. ovin 
cial para que, durante un plazo 
de diez días naturales, puedan 
presentar los aspirantes que así 
lo estimen y no figuren en la ter
na los correspondientes escritos 
de alegaciones'.

Transcurrido este plazo, la Co
misión remitirá al Patronato Na
cional de E tseñanza Media Pro 
fesional. por conducto del Presi
dente del Pleno el correspon
diente informe razonado, en el 
que figuren las ternas alfabetiza

das, copia del acta de la sesión 
en que se.acordó, los escritos ,dc 
alegaciones que se hubieran pre
sentado, los informen (estipaato- 
ríos o desestimatorios) que hu
bieran recaído sobre los mismos 
y la documentación de todos los 
concursan tés.

EÏ Patronato Nacional, estu
diando el informe de referencia 
y las alegacíone.s presentadas en 
debida forma, así como la docu
mentación general del concurso, 
propondrá al Ministerio de Edu
cación Naciopai el correspon 
diente nombramiento, o Que ,se 
declare desierto el concurso 
cuando, a su juicio, lo.s aspiran
tes no reunieran las suficientes , 
condiciones para desempeñar la 
referida plaza.

Octava. —El concursante que 
resulte nombrado se obliga a rea
lizar los cursillos de orientacidaV 
y perfeccionamiento que el Pa- 
tronato Nacional acuerde, y a re-, 
sidir en la localidad donde radi
ca el Centro. *

Novena. —El nombramiento se 
hará por un quinquenio durante 
el cual, el interesado podrá re
nunciar a la continuación del 
ejercicio de su cargo bien al final 
del curso por sú conveniencia; 
comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día piimero de 
junio, o bien en cualquier mo
mento por cansa justificada.

Del mismo moao el Ministerio 
podrá declarar su cese:

Primero . —A petición justifica» 
da conjunta del Director del; 
Centro y del Patronato Provin
cial.

Segundo,-Por ausentarse de 
la localidad de su destino, sin 
autorización de las autoridades a 

¿ quienes reglamentariamente co* 
rresponda concederla.

Tercera.—Por la realización 
de hechos calificados como faltas 
graves en la legislación vigente 
para funcionarios públicos,

La que s* hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 21 de abril de 1,956.
El Gobernador Civil—Presidente

Juan Mosso Goiisueta

OIPUUCION PROVINCIAL
j ?—«Œt»  

600
SUBASTA DE OBR/VS

Acordado por la Exema 1 
putación Provincial, se ¿snut er 
la ‘subasta de obras de repara
ción de explan:íción y firme de 
la carretera provincial de «Nes- 
tare.s al Nacional 111», Kms 1 al 

i 2‘200, en la.s condiciones siguien
tes:

El presnpuesto de contrata as-
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ciende a la cantidad de pesetas 
100.16270, siendo lalfiacza pro
visional para concurrir a la su
basta de 2.003'25 ptas. y la defi
nitiva de 4.006‘50 ptas.

La fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
ingresará en la Depositaría de 
la Excma. Diputación Provincial 
O Delegación de Hacienda Su
cursal de b C ija de General de 
Depósitos en naetâlico o valores 
del Estado en Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España.

Las obras darán comienzo 
dentro del término de 15 días a 
contar de la fecha en que se co
munique al rematante la adjudi
cación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de las obras a par
tir de la expresada fecha de 8 
meses.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de

• manifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta, a continuación 'y extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim
bre provincial que les correspon
da, deberán presentarse durante 
20 días hábiles a partir del si 
guíente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B, O. de 
la provincia en la Secretaria de 
la Excma. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente presentará 
para esta obra un sobre cerrado 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción «Proposición para 
tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las Obras).

Por separado deberá acompa
ñar el resguardo que acredite ha
ber ingresado en la Depositaría 
de la Excma. Diputación la fian 
za provisional correspondiente 
al dos por ciento del presupuestó 
de contrata. Igualmente acom 
pañará una declaración en la que 
afirme bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
o ihcompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de 
las Corpf raciones Locales, apro 
bado por Decreto de 9 de enero 
de 1.953.

Asimismo aconapañará a la 
proposición, certificación- que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de cuotas de los Seguros 
Sociales Obligatorios, y carnet 
de empresa de responsabilidad, 
o en su defecto, tener hecha la 
petición del mismo en.la Delega
ción Nacional de Sindicatos; sin 
la presentación de estas certifi 
caciónes será desechada la pro 
posición.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el ücítador retirarla, 
pero si presenta otras dentro del 
plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas sin incluir nue 
vo resguardo de garantía provi 
sional.

La apertura de les sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a «aquel en que ter 
minó el plazo de prsentación de 
propo.siciones en el despacho del 
Iltmo. Sr. Pre.sidente de ia Ex 
celertísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por e' letra
do asesor de esta Corporación. 
El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura 
en voz alta de la proposición que 
contenga, y de igual modo pro

cederá respecto de las demás si
guiendo el orden de numeración 
que a c?dá una le haya corres
pondido con facultad para des
echar las proposiciones no ajus
tadas al modelo que pueda pro
ducir duda racional sobre la per
sona del licitador, precio ofrecí 
do o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el presidente 
adjudicará el remate, con carác
ter provisional al mejor postor 
según lo previsto en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado por 
pujas a la liana durante quince 
minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por serteo la adjudica
ción provisional.

En el caso de que no estuvie 
sen presentes todos los líciudo 
res afectados por el empate o 
sus mandaUrio.s con poder espe 
cial para la puja, se suspenderá 
el sicto y se Ies citará a fin de 
reanudarlo el cuarta día hábil si 
guíente; si tampoco concurrieren 
en su totalidad se verificará la 
pugna entre los que concurran; 
si acudiese uno solo se resolverá 
a su favor, y si no se presentare 
ninguno, se decidirá por insacu 
lación.

Dentro de los quince días si 
. guientes al en que hubiere cele 
' brado la licitación, los firmantes 
de las proposiciones admitidas ÿ 
los de las desechas que hubieren 
mostrado su conformidífd, po 
drán exponer por escrito, ante la 
Corporación, vuanto estimen 
conveniente respecto a los preli 
minares y desarrollo del aero li 
citatorio, capacidad jurídica de 

¡ los demás optantes y adjudica 
ciór, definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
I Compañías que tomen parte en 
! la subasta, deberán presentar 

junto con la proposición, el cer 
5 tífica do a que se refiere el artfcu 
Ilo quinto del R. D, de 12 de oc 

tubre de 1928 sobre incompátibi 
lidad

El adjudicatario, una vez ce 
rrado el remate, elevará la fianza 
provisional a definitiva, ingresa 
rá.en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación dentro de 
ios quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianzá provisional y 
caducad ?, la concesión. En los 
quince días pestsriores deberá 

, otorgar Ivcorrespondiente escri 
tura p;5ra formalizar el contrato, 
incurriendo en el caso ds no ha 
cerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva 
todos los gastos de anuncios en 
el B. O. de la provincia, prensa 

■ local, derechos reales, e.-jcrituras 
V dem'áé, serán de cuenta de la 
persona r Entidad en cuyo favor 
.se adjudique la sub.- sta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en ía Ley de Accidentas de tra
bajo y Reglamento para su apli
cación. Considerando como úni
co responsable de cuantos acci 
dentes puedan ocurrir a los ope
rarios, con motivo y en el ejercí 
cío de los-trabajos necesarios pa
ra la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado «al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R D, de 6 de 
marzo de ¡.929 R. O. de? 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se 
guros Sociales y Subsido Fami
liar; la de Sub.sidio Vejez de 2 de 
febrero de 1.940 sobre el pago de 

jornal de los domingos, la de 3 de 
abril de 1.946, sobre Reglamen
tación del Trabajo en las indus- 
trías que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
la provincia, por los organismos 
competentes.

Logroño 23 de abril de 1956.
El Presidente,

Agapito del Valle Lópes^

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

calle de 
núm. enterado del an un 
cío publicado por la Excma. Di
putación Provincial de Logroño 
en el B. O. de la provincia, de 
fecha de de 1956 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares; económicas y 
sociales, que exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de .se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujección a los expresados re 
quisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la pro
posición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará la 

I cantidad en que se compromete 
a ejecutarla advirtiendo, que se 
desechará, toda proposición en 
que no se determine así la can
tidad)

IEl proponente declara que las 
remrneraciones mínimas que 
percibirán por jornada ,;legal de 
j trabajo y por horas extraordina

rias que se utilicen dentro de los 
limites legales por los obreros de 
cada oficio, serán las que tiene 
fijadas la [unta designada al efec- 

çto por R D. de seis de marzo de 
? 192 y las que puedan señalarse 

en lo sucesivo, y que se compro
mete a presentar antes de dar 
comienzo a las obras, el contrato 
a que refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 y 
la Ley de, Contrato de Trabajo.

Ayuntamiento ' de 
Logroño

78^
Coi forme a los antecedentes 

obran tes'en el expediente de su 
r zón, se celebra segundo con
curso público para adquirir este 
Ayuntamiento el re atería i de ofi
cina necesario pora el actual año 
de 1 956. rigiendo en dicho acto 
el Pííego de condiciones aproba
do ep -.rtunamente en forma de
bida .

Lxfí proposiciones deberán 
presentarse dentro del niazo de 
20 días hábiles contados a partir 
del inmediato siguiente al de pu
blicación de -este anuncio en el 
B. O déla provincia y dentro 
de Lis horas de diez a doce en el 
Ngdo. de Subastas de este Ayun 
ta mien to, siempre que, con s ti 

¡ tuída previamente una fianza 
provisional 350 ptas, se ajusten 
al siguiente

I MODELO
Don vecino de

que vive en calle 
de núm. , enterado 
del Pliego de condiciones para 

’ suministro «al Ayuntamiento de 
í Logroño del material de oficina 
i necesario para el año 1.956, se-

I gún relación detalle obrante en 
el expediente de su razón, acep
ta aquéllas y se compromete al

I suministro en el precio de 
pesetas céntimos (Se

) consignará el precio en cifras y 
en letras) adquiriendo este com
promiso en nombre
(propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre exacto se estampa
rá)

Logrado de de
1.956
(Firma y rúbrica del licitador]

La apertura de pliegos tendrá 
lugar al día hábil inmediato si
guiente al de aquél én que expi
re el plazo de presentación de 

I proposiciones, ante la Mesa le- 
galraente constituida en la íor- 

P ma detallada en el Pliego de con
diciones.

La fianza definitiva consistirá 
en el 5 por ciento de la adjudica- 
ción. ; *

< El expediente respectivo podrá 
ser examinado por quienes así lo 
deseen, en el mismo Ngdo de 
Subastas durante las horas y 
plazo señalados.

Logroño a 23 de abril de 1.956 
El Alcalde—Presidente
Julio Pernas Heredia

601

O^mínbtración de 
JuHícia

REQUISITORIA
783

Angel Jiménez, mayor de 29 
años, natural de San Sebastián 
hijo de Ambrosio y de Isabel, 
domiciliado últimamente en Lo- 

' groño, comparecerá ante el juz 
i gado de Instrucción de Logroño 

dentro del término de diez días 
i para constituirse en prisión pro- 
¡ visional por la causa número 240 
i de 1 955 que se le sigue en este 
■ Juzgado por el delito de hurto; 
i apercibiéndole que de no com- 
; parecer le parará el perjuicio 
; consiguiente e incurrirá en las 
■ demás responsabilidades que de

termina la Ley.
Por tanto ruego a todas las 

i Autoridades y crdeno a la Poli 
cía Judicial precedan a la busca 

' y captura de dicho procesado y 
« de ser habido sea puesto a dispo > 
Hición de este Juzgado.
I Dado en Logroño, a 18 de 
‘ abril de 1.956.

El Juez de Instrucción, 
!

REQUISITORIA 
'706 j

Carrascal Rioja Vicente, de 27 
años, hijo de Antonio y Trinidad, 
soltero, natural de Pesquera de 
Duero (Valladolid), últimamente 

’ vecino de Logroño, hoy en igno- 
i rado paradero, comparecerá den

tro del término de diez días ante 
( el Juzgado de Instrucción núme

ro 1 Decano de San Sebastián y 
j su Partido, para cnn.stituirse en 
' prisión que le ha sido decretada 
! en causa 465—1954, por robo; 
! bajo apercibimiento de ser de

clarado en rebeldía sino lo veri
fica.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial proce
dan a su busca y captura, y en ' 

¡ caso de ser habido, sea puesto 
; «a mi disposición.
¡ Dado en San Sebastián a diez 

y seis de abri de mil novecien- 
' tos cincuenta y seis.

El Seccretario Judicial 
; 598
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